
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/STR/Q1/JAM/3

12 de marzo de 1997

DEL COMERCIO
(97-1007)

Original: inglésGrupo de Trabajo sobre las Empresas
Comerciales del Estado

Pregunta formulada por AUSTRALIA en relación con la notificación
conforme al artículo XVII presentada por JAMAICA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 5 de
marzo de 1997.

_______________

Observamos que la Administración del Sector Azucarero de Jamaica "expide licencias para
los contingentes, la exportación de azúcar y los productores de caña" (párrafo 4 - Funciones de la
Administración del Sector Azucarero). Como Jamaica no tiene contingentes arancelarios para el azúcar
ni para ningún otro producto agropecuario presumimos que ésta no guarda ninguna relación con los
acuerdos de concesión de licencias de importación. ¿A qué tipo de contingentes se hace referencia?
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